
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Diecinueve (19) de noviembre de Dos Mil veinte (2020). 

Reconvención 
Ref. Verbal 

Demandante: Medardo de Jesús guerra Jaramillo 
Demandado: Eber Perdomo Gutiérrez 

Rad. 2020-00062-00 

Se encuentra al despacho la solicitud de demanda para el estudio de su 
admisión, por consiguiente se emite el siguiente: 

AUTO: 

Al constatarse que la presente demanda reúne los requisitos exigidos en el 
artículo 82y siguientes, del Código General del proceso, se Admite la presente 
demanda Verbal instaurada por el señor Medardo de Jesús Guerra 
Jaramillo a través de apoderado judicial, en contra del señor Eber Perdomo 
Gutiérrez. 

Tramítese este proceso de conformidad con lo establecido en el Título I, 
Capítulo I del libro Tercero del Código General del proceso. 

Notifíquese Personalmente esta Providencia a la aquí demandada y córrasele 
traslado de la presente demanda por el términos de veinte (20) días para que 
la conteste a través de apoderado judicial. 

Se reconoce personería para actuar en el presente proceso al Dr. Rodrigo 
Parra Carrizosa como apoderado del aquí demandante. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 



JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

20 a o vo• emble -z.o20 
El auto anterior se notificó hoy por anotación 

En estado No. 	09 
Feriado. 

Secretaria 
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